
  

Guayaquil, 10 de enero del 2019 

Señora: 
Monica Priscila Tello Larriva 

Gerente General 
AmenderSA. 

En la ciudad de Guayaquil los diez días del mes de enero del 2019 entre el señor ANDRES EMILIO 
"GONZALEZ VAZQUEZ accionista de la compañía Aszender S.A, quien tiene a su haber 92 acciones 
del valor de 1 dólar cada acción y por otra parte la CESIONARIA señora MARIA ECILDA LARRIVA 
MOSCOSO y su conyugue el señor JOSE FRANKLIN TELLO PELAEZ. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 
celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo alo siguente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor de la señora MARIA ECILDA. 
LARRIVA MOSCOSO 792 acciones de las 792 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto 
informar sobre este particular ala Intendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores ala 
inscripción en libro de acciones y accionistas or intermedio dela Gerencia, Para constancia dela 
transferencia que se deja especificada, frman en unidad de acto para los fines que importen 
derecho. 

  

ANDRES EMILIO GONZALEZ VAZQUEZ. 
cI0104921549 

  

Fama: (GT DEL CESIONARIO. 
MARIA ECILDA LARAIVA MOSCOSO JOSE FRANKÚN TELLO PELAEZ 
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Mediante Sentencia, dictada por el Ab MANUEL OSWALDO BARRERA LOZANO, Juez de la Unidad Judicíal 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Azuay, Cuntón Cuenca, con fecha: 16 de Mayo del 2016, declara 
DISUELTA: LA SOCIEDAD GONYUGAL, entre los cónyuges: ANDRES EMILIO GONZALEZ VAZQUER Y 
ANA KAREN JARA“GOMEZ.* Sentencia que se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, de 
fecha: Cuencá, 16 de Junio del 2016. Solicitud No. 103640966.- Nut: 296393.- de fecha: 10-08-2016.- Tasa No.- 
238025.- Valor: $10,00.- Guayaquil, 15 de A; “del sc LEBA., 
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Que es fiel copia Que se confiere de acuerdo 
al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacicnal de Regisico- 
de Datos Públicos. en concordancia con el 
Ari. 122 de la Ley de Regisiro Civil, kentíficación 
y Cedulación, que reposa en el archivo: 
Físico [—] Electrónico [7] 
DIRECCIÓN NACIONAL —— [77] : DIRECCIÓN PROVINCIAL [7] 
vEFATURA CANTONAL [7] 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ACTA DE MATRIMONIO 
EN OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL - 

Número de Ragléttoz M - 390 - 000251 - 94 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, el día de hoy, 24 DE MAYO 

DE 2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ANDRES EMILIO GONZALEZ VAZQUEZ, nacido en ECUADOR, 
provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquía HUAYNACAPAC el 21 DE ABRIL DE 1985 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0104921549 domiciliado en BOYACA 1325 
Y LUQUE, de estado civil SOLTERO hijo de LUIS ALFONSO GONZALEZ y LUCIA FAVIOLA VAZQUEZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ANA KAREN JARA GOMEZ, nacida en ECUADOR, provincia 
de AZUAY, cantón PAUTE, parroquia PAUTE el 18 DE FEBRERO DE 1989 de nacionalidad ECUATORIANA de 

sl profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No-0104228374 domiciliada en BOYACA 1325 Y LUSUA de estado 

| civil SOLTERA hija de LUIS NAPOLEON JARA y ANABELLE ELIZABETH GOMEZ. 

OBSERVACIONES ES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN EL. HIJO QUE ESPERAN ES DE AMBOS 
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2) 

bli ETA firma del delegado firma de la contrayente Hma del contrayente 
ESTHER MÁRIA SANCHEZ MIGUEZ ANA KAREN JARA GOMEZ ANDRES EMILIO GONZALEZ VAZQUEZ 
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Y 

testigo 
ERIKA VANESSA CAJAS CRESPO LUCIA FAVIOLA VAZQUEZ? VEGA 

NICO 
Impreso por: ¡AVILES, GUAYAQUIL, 24 DE MAYO DE 2012 

  

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
GUAYAQUIL, 24 DE MAYO DE 2012 
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COPIA PARA EL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL



 



 


